
  
  

Este profesional será capaz de: 

Programar, organizar, implementar y evaluar las intervenciones de integración social aplicando 
estrategias y técnicas específicas, promoviendo la equidad, igualdad de oportunidades e inclusión, 
actuando en todo momento con una actitud de respeto hacia las personas destinatarias y garantizando la 
creación de entornos seguros tanto para las personas destinatarias como para el profesional con el fin de 
mejorar su situación personal, familiar y/o social. 

  
  

Duración: 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 

Normativa: Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio.          Decreto 224/2015, de 13 de octubre. 
 

Plan de estudios: 
 

Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD  
Ciclo Formativo: INTEGRACIÓN SOCIAL 

Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: SSCS03 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Duración 
del currículo 

(horas) 

Equivalencias 
en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

 

(horas 
semanales) 

 

Curso 2º 

 

(horas 
semanales) Código Denominación 

0337 Contexto de la intervención social 175 7 5  

0338 Inserción sociolaboral 175 14 5  

0340 Mediación comunitaria 175 10 5  

0342 Promoción de la autonomía personal 200 14 6  

0344 Metodología de la intervención social 125 7 4  

CMO Módulo profesional optativo 50 - 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

0017 Habilidades sociales 75 6  2 

0020 Primeros auxilios 75 3  2 

0339 Atención a las unidades de convivencia 210 11  7 

0341 Apoyo a la intervención educativa 140 6  4 

0343 Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación 180 11  6 

0179 Inglés profesional (GS) 50 5  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 90 5  3 

0345 Proyecto intermodular de integración social 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
GRADO 

SUPERIOR  
 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10866
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=9163&eli=true#no-back-button
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